
NUM, 239,-I^íIERCOLES 9 DE OCTUBRE Dil: 1907

DE LA

VI^:CI
#rttcula 1,° Laa leyes obligarán en la Yaufnaula, islas

^alflares y Canarias, á los veinte días da su promulgación
.ri eu elias Iw se dispusiesa atra coea. á^a entiende hecha
a pro!ualgación el día en que termina la insercibn da la
ltiy en la Q'rtceta ofi.cial. .

Art. 2.' La ignornncia de las leyes no eacusa de su
'ttanpliu:iento.

Ari. 3.° i.as leyes no tendrá•n efecto retroactiva, ai no
1'®pnsieron lo c;ontrário.-(Código civil vigente).

.^ecat dec•ref!o é In^trucci•ón de 24 de Enero de 190G.-
^ir:fanlo 23. Lsa Corporacione7 proviucialaa y muniei.pa-
^^saboaarán, vn primer tcSrmino, al i^oturio 6 Notarics que
rutoricon las aubastaa, los clereLhos por elloa devengadoy y
l03 anplementoa adelantadoa por los miRmos, 8sí cOIIlo loa
dareahos de inserción de los anuncioa en los peribdicoa ofi-
uaalea, cuidando da rainta6rarae del rvmatante, si lo hubie-
^e. del impc^rto total de los.referidos gaytos, do cnyo car-
ó' eost, con arreglo á lo disnae^to e,I la regla 8.• dol art. 8°

^^^^^^;s,r^^^^^ ^^ ^^c^^r^^
DE r.A - ^ - -.

PROVINGIA, llE CORDOBA

^U8GFIIFC;ibP1 PA^TiCULAk

a
EN OÓADODA

IIn mea. .
Trime•stre..
^eis me3ES.
Un aúo. .

Pi'86tafi. FCRttA DiL GÚRAOBAPP,90i,aB.

. 8 Uu mea. . . . . 4
. 8 2•5 TrimeEtre. .
. I6 FiJ Seís mesea. .
, .^^ rJ n ai10. .

. 11 2ó
. . 22 F,0
. . 4Í1

1Júr»ero xa^elta, 40 cént;.snoa de peseta.

f3e yabiica io^cs los cl.i,^r, ea^e^sy^tp 1r_•m domingos.

' NOTA IMPUliTAN TE.-Inmediatsmeute que lOS ec-
ñorea Alcaldea y Secre'carioK reciban eate Bozr.Tlx dispon-
drán quo sc fije un ejernplar en el sitio da coetumbre, don-
de permanveerá hasta el rocib ŭ dFl níunero xiguiente.

b'icatio Pl repartimiento en` el BoL^-
TII^ OF'iC1AL de 1a provincia s© reani

rá la Junt+r pcricicil, y de conformidad

con lo diyuuNsto vn vl art. ĉ0 dvi Re

glamoptr^ de 30 deSeptiembre do 1886,

procederA dichK Corporrición á 6j:.^r

el tuuto por cieato con qu9 la riqu^ z i
deba ser gravcrda para dar al T^^Roro

el cupo Eeflalado, en f,l que está cocn-

prendidc el 1 por 100 do comproba

cióu y cobcauza.
Tacubién sv fijará en la mjRma se

sió q el tanto por ciento con que debe
gravarse 1.; ri.queaa para loo auuieL•
tos ó bajas que tenga ol distrito, sa-
gún dvba eor recargado ó bcneficiado;
encontrándese entre los-recargos lcs
censiguier^tes para iudemnizar á Va•
lcnzue;a por rectíficación do su rique^
ta, en virtud do orden c?e la D;rección
genoral, fecLu 15 do Julio dc^ 1904,

Aunque el tunto por ciento con que

sea necesarío gravar la riqueza para

obtFner el Cupo dal Tesaro, excedie-
re del máximum seiialado en la ley

d© presupueatos de 1888 y quv se con•

signa en el vncabezumiento del esta-

do quo se publica, la Junta pericial

tiene la obiigación da efectuar el re

partimiento; poro vl Ayuntamiento ó

Comisión de evaluación, cumpliendo
lo dispueeto en vl último párrafo dcl

artículo 70 del Reglamento, formula-

rá la roc'amación egtraordinaria de

agravios, que deberá ser acompañz^-

da de certiflcaciones quo acrediten Ia

baja dv riqueza, remitiendo á eata ofi •

cina ambos documentoe á la vez que

el raspectivo reparta,
2." A la cabeza del repartimiento

individual ae consignarán estc;s tail•
tos por cie.nto, utilizando al efecto el
impreso reglamentario, y seguida-
mente se procvderá al repartimiento,

TE(^OCIADO DL+ TF.RRITORIAL
;

Circular nti•rr^. 3009 ^

A los señoreK que componen ]r.^s Jun• ^

tas perici:tiles, Alcaldvs v Presiden• .
te de la Comisión de Evaluación de .
esta capital,

En 12 de Septiernbrv próximc paea• ^
do, la Dirclcr,ibn generr^l dv Cor^tribu•
cionoe, Impuc^ates y •Rentos trasl1rdó
á e°x^, Admini^tración la Real orden
aprob:^ncjo ol repnrtimiento del Cupo
Nacional por contribucibn rú^tica, co• •'
lonía y pvcuaria, ee8alando el que ha- ^
bia correspcndido á eata provincia pa• !
ra 1908, asi como !os recargos de: 16
por 1G0 pwra atencionee de primvra
enseilanza, en virtud de la 19y de pre- ;
supueatos. '

Practicadas por el Negociado ]as
°1?eraciones aritméticas tomando por
bsye los datoa facilitados por dicbo

perior Centro y aumentando lae `
partidas fallidas aprobadas en el aiio ^
actual y lo quo fué repartido de me• ;
noe en el corriente ejorcicio, aFí como ^
rvbaj,^ndo lo repartfdo do máe, reanl- ^
ta de cargo á cada Dístrito la canti• ;
dad que eapresa el siguiente estado: ^

^
En su virtud, esta Administración, ^

c0u el $r^ de quv por laP Juntas peri
ciales^ áyuntamientoa se cumpla con ^
egactitud cuanto se relaciona ecn el ^
reAwrtimianto del Cupo y recargos it
cada uuo do los contribuyentes para }
19pg ^ hace las pxevencioues que á^
c0utinuación se expresan: ^

P`ranqneo

ooaoeriado

I,abs teyes, órdenea y anuncios uue se u^anden publicar ca
los 13o1•ttinea o^ic•iales ae Lan de remitir al Jefe polfti o
respectivo, por cuyo conducto ye pai^arún is los editores áe
los mrnoionadua p^^ribdicos.

I(Ordénes de 2 dv Abril, de 3 y 21 dP Octubre de 1854.)

Los ae$ores Secratarioa cuiclarán, bajo sa más eatrecha
responsabilidad, de conservar ic^s númeroa de este Boz$-

I mrx, colaccionados para au eucvadernación, que deberá ve-
^ rificarae al final de cada año.

^ Anvsxm$xoie.-Conforme con la condición 4.` d 1
I pliego quo ha servido de hase para la anbasta, no ae io-
aertará ningún edicto 6 anuncio qne aea á instanci.a de

^ partr sin que ahanen l01 interebados el imparte de an p.-
blicaci0n, cí garanticon el i^«go, á razón de 26 céntimos
por línea 6 parte de ella, v la venta de utímeroa aueltos s ►

, 40 cóntimos.

graqando la riqueza de cadR contri-
buyente cou el tanto por civnto que
resulte para ei Cupo del Tesora, este
con el 16 por 100 para atencione^s de
primora enseíianza, y aci sucesica ;
mv^+te hasta obtener e^ aumento b la
b^ja que correaponda. .

3 a E! repartimiento ha de formar
se arrastrando las sumas desde ol pri-
mero aI ú!timo contribuyenta de cada
seccién, debiendo tenvr vspecial cui-
dado de que estae sumr^s cuadren al
céntimo, practícendo lae operacicnes
corresp;^ndiontea.

•l.a Los contribuyentes fií;urc^rAn
numerados por riguroso orden u!f ŭ bé•
tico do apellidoN, dividiéndolcs en dos
soccianvs como aparecvn en el ami
llaramiento, esto es, en vecinos y fo
rastero^, no interrumpiendo las au
mas en cada una de ellas puoato que
deben arrastrarev hasta el final y ea-
tae des secciouea hau de arrojar con
exactitud vn las respoctivas cayillae
las cantidades dv cupo, recargo, au-
mentos y bajas sPíial>,des al Di;trito,
asi camo las casillas correspondiontvs

;

al aflo, semestre y trimestro hubrán
da dar el importe del total re^artido.

b.^ Una vez confeccionado el do•
cumento en la forma prevenida, d©
acuerdo con ]o dispuesto en el artícu ^
l0 4.• del Real decreto de ^ de Enero ^
de 1900, sv ezpondrá al público por ^
término de ocho diae, anunciAndoio .
prevíamente, y si hubiere reclamacio ^
nes serán resueltae en el plazo de cua• ^
tro diae.

6.^ Al repartimiento se unirá:
I Eetado de cuotas, teniendo pro-

sento que se ha de tomar por base la
cuota del Tesoro.

II Una relación dvtallada de lae
fincas que e1 Eetado posee y adminis• ^

tra en el término munícipal, sin estar
egentas a:e tribute,r, detnrmináudose
la procedencia y cuantas circunstan-
ci^a Sirvc,a para identi8caria; y

IlI E^t^.do de las fincas exentas
perpvtuamente, respaldándolo con lae
que gozan d<. iguai bsne8cio por tiem-
po lirr,it^..do, cx;^reaando el nombre
dsi propietario, motivo de la egpn
ción, fech:3 en que dió principio y en
la vn quv hc: do termincar.

Ultimado de e,éte modo se forrxiali•
zará una copia litera:, debidamente
a.utorizada, ein omitir cuactas dili•
gencias apc^rezcan en al original, y
acompaitadas de las duplicadas, liatay
cobratorias y matricey de recibos re
Ilenae, sarán remitidos á eatv Centra
antes de finalizer el prózimo mea de
Noviembre, cuidando da hacer el pe•
di3o de reciboy con suflciente antici•
pació+^, é inmediatamente comuuica-
rán á esta oflcina quedar enteradoe
dv la preaente circular.

Recom«andada muy eapecialmento
por la Suparioridad la rápida y per
f^ctEi termiuación del servicio, esta
Administcación espera del reconocido
ce^o do las autoridadQs á quienes sv
dir^go el concurso más eficaz para el
cumplimiento de la preyente orden,
evitando con ello el c:mpleo de cnedi-
das dv rigor y tener que ap!icar las
responsabilidades que impone el ar-
tículo 81 iel Reglamento del ramo.

Córdoba 7 do Octubre de 1907.-E1
Adminiatrador de Hacienda, A. Dtú•
flez da Cuuto.

NoTA.-Los modelos A que se refle-
re la pregente Instrucción se hallan
de venta en la imprvnta del Diarie de
Córdoba, Conde de Cárdenas, 18 (an-
tes Letrc,dos),
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asunto de que ocuparse, el s©$cr Pre•
eidente lo dib por terminado, diepo•
niendo que de la presente acta se de-
duzcan las copias certificadas quo
fueren precisas, á lo:+ efectos de la
Real orden antes i ndic^ada, y la firma,
con los que saben hacc+r;o, de que yo,
el Secretario, certitico.-José Ríobóo.
-Angel Sisterues.-Jofé Pedraza.-
Juan B. Pérez.-Joaquín Rambla.-
Antonio López.-Juan Baena.-Fran-
cisco Solano Carrascu.-A.lonso Gar•
cía Glaspar.-Julián Navarro, Secre•
tario.^

Y para eu iP.ssrción en el BOL$TI2V
OFICIAL de eHta provincia, eapido el

presente, que firmo en Montilla á
veinte y ocho de SPptiennbre de mll

novecientoe sietN.-José Rfobóo.-L+'1

8ecretariv, Julián Navarro.

Núm. 2964

Don JoEé Siob^o y Sn4bielas, Presidente de

la Junta muz:i •ipal dal Oeuso elec^oral de

est^ ciadad.

Hago e^ ► ber: quH en el egpediante
formado parr3 cour:tituir la Jurrta mu
nicipal drl Censo electoral, apareco la
siguiente:

^Acta.-F:n la ciudad de Montilla á
treinta de Sc;ptiembre de mil nove-
cientos siete, reunidos á 1a hora scii.^•
lada en el salón d© sesiones del czce•
lenttsimo A^^untamiento, prevía con•
vocatoria personal, loa se$ores don
José Riobbo y Suebf5law, Presidente
de la Junta municip:^,l del Censo eloc•
toral, y los vocalee designados para
formar parto de la mfsma don 5•iiguel
Márquez del Reai, Concej^^l que abtu•
vo, según los datcs obruntc•s en e: ex-
pediente rehpoctivo, may ŭr »úmero
de votos en eleccióu ^opular; dou Rx
fael .3uybielas y SauA, egJuoz muui•
eipal que, según dicho egpediente y
con exclusión do loa imposib;litados
f[sicamente, es el máe ant^guo con re•
lación á sus nombramientos; don B,rr•
tolom8 Madríd•Srzlvador y Benfter, eg•
Juez municipa' euplente del mismo
bienio que ol :;nterior, y, por tanto,
llamado á suetitu:rIe entoncea; don
Jvr.quíu íl9árque•LRepisc, dou Autonio
Cuesta y Cue^ta, don Fi;nrique Nuran•
jo Ruz y don Rafael Purtero Lópea,
mayores contribuyentea por inmue•
bles, cultivo y gunadería, con voto
para compromisaríos eu elocción de
Senadores, y don Angel Sisternes Mo•
reno, cion Antonio López Merino, don
Francisco Solano Csrrasco y Car,tilla
y dou Antonio Garcí:^ Toro, tambíén
mayores cantribuyentes por indus•
trial, impuasto de utilídddds ó de mi-
nas, con asistencia de mi, el Secreta-
rio, se pruc^ede á dar cumplimiento á
lo díspuesto on la Real orden fecha
veinte y seis de Ag•osto último. Por el
so$ur >'residente se declaró abierta la
sesión, egpuaiendo el objeto de la
misma, y por mí, el Sacretarío, de au
orden, se díó lectura á las disposício•
nes de la ley y de las $ealea órdenes
posteriores adecuadaa al caeo, y on
seguida, á eacitación del ezpresado
sefior Yresidante, se procedió á elegir
de entre los vocales el que habrá de
deeempe$ar el cargo de segundo Vl•
cepresidente, reeultando designado,
despuós de la oportuna deliberación,

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE COKDOBA

don i^afael Susbielae y Sans. En su
virtud, y por acuerdo de la presiden-
cia, queda constituida la Junta muni•
cipal dol Censo e:ectcral de esta
blación, en la siguionte forma:

Preaidente

Don José Riobóo y Suebielas.

Vocal Vicépreszdeute 1.°

Don Miguel Márquez del Real.

Vocal Vicépresidente 2.°

Don Rafael Susbielas y Sans.

Vocales

Propi®tario,
Sans.

po

don Rafael Susbielas y

Suplente, don Bartolomé Madrid-
Sal►vador y Benítez.

Propiatario, don Joaquin I^árquez
Repiso.

Sup'ente, don Eorique Narenjo Buz,
Propictario, don Ar^tonio Cueata y

Cuesta.
Suplontr, don Raf^el Portero López.
Propietario, dan Angol Sisterne^

Moreno.
Suplenta, don Francisco Solano Cx-

rrasco C^+stitla.
Propietario, dun Antonio López Ma•

rino.
Supleote, don Antor.io Garcia Toro.
Acto seguido, y por acnerdo unáni•

me de la Junta, ae designó el local en
quo hoy oe hailu constituid.a prera ce
lebrar lae sucasivas sosi :nee que seau

precisas. Y no habieudv nirtgún otro

asunto de que trutar, el seflor Preai-

dente d ó por terminadv et acto, dis-
poniendo que de la prnsente ee remita

copia certiflc:,dr^ al ilustri^imo se$or

Presidente de la Junta provincial del
^ Caueo electoral y otra cvmo edicto ai
^ seilor Uoberntrdor civil de la p: ovin•
; cíu para eu icserc•ión eD 01 BO^LTIN

^ Oe•tq1eL, y la firma, con los concu
^ rreutes, de que yo, el3ecretarío, cor-
S tifico.- JosB Ríabóo.- Miguel ^1[ár-
{ qurz del Real.-Safaol Susbie!as.-
i 1>rnrique Naranjo.-Augol Sibternee.
^ -B^rtolouré:ríadrid Sttlv,^dor. ^ ^'ran•
^ cisco So^anv Carrasco.-3ntonlo Ló-
^ pez.-ltafaol Portero.-Joaquíu Mar-

quez.-Antoni^ Cuebta.-a. Gurcia
^ Toro.-J uliáu Nuvarró, Sacretario. ^

Dada lectu^a á las tistas de los ma-
yores contribuyentes por inmueblea,
cultivo y ganaderí^x, impuesto de uti-
lidadaa y da minas, quo han sido pre
viameute convocados y tioneu der3•
cho á emitir su voto en laa eloccionas
da compromisarios parrr Senadoras, y
explicado por el se$or Preyidente el
objeto de la convocatoria, so procedib
al sorteo de dos contribttyentes por
territor^at y dos euplautea por el mis•
mo concepto.

No egiatiendo agremiauo3 los in-
dustriales en este Municipio se veriH•

cá también un sorteo con los prime.

roa contribayentes por industrial, im-

puedto d^^ utilidadoe ó de minas, de•
clarando el se$or Pr^sf^iente quo l09

nombres contenidos on las dod pape•
letas que primeramante se extruigun

ide las urnaa serán sua individuos los
llamados á desempe$ar los cargos de
Vuca!os propioturio3 y loa de las dos

últimr+s los de los rsspectivos suplea•
tes, y verificado a í, se obtuvo ei re-
í3uitado que ee com^ sígue:

rJon Antonio 13aena Da!gado y don
Luie Porras Ca^tillo, V=•c^les propie

^ tarios, contribuyentas poc territorial,
' sien3o supientes do! primero don José
^ E^trada Melgar y del segundo don
^ Salvador Bracho Ibá$ez.

Vocat©s propietarioa por industrial,
- don José lsaría Mu$oz Sol n dao on

^ deben formar parte de dicha Junta

rt por loa conceptos mencionados en el

^ número 2.° de iudicado artículo; y ro•

t sultando de los datos que he han ad •
1 q q g'& uirido ue don Francísco Gil Ber i

; 1los y doa Lduardo MAlgar Gómez

z Qaintero son vecínos y resídentes en

i eata villa, teniendo, respectivamente,

^ la graduación ó catogoría de jefe de

1 Ejército y de capitán, ambos retira•

t doH, dicho se$or Presidente, en la re•

^ presentación legal que ostenta, desig•

, nó al primero como rocal propietario
^ que ha de formar parto de la Junta
^ del Censo, y al segundo en concepto
^ de euplente.

^ Y eu cumplimiento de lo prevanido
' en ia regla dé^imaquiata de la Rea1

^ orden de 16 del mea actual, se forma
= líz^1 la pre^onte acta, quo autcriaa el
3 seHor Presidente coamigo cl Secreta-
^ rio, que certifico.-Antonio MeigHr.

V.° B.°^El Presidente, Erri!io Mo-
^ reno.D
^ Ea copia de la original que cbra en

^ en la Socretarí=^ de mi ctergo en esta
^ Junta municipal del Ceneo e':ectoral,

^.y de e',lo certifico. Y para remitir al

^ s9íior Gobernador eivii de lu provin•

. cia autoriao !a protientQ, en Puente

^ Genil á vPinte y ocho de Septi=>mbre

de mil novacientos siete.-El Secre•

^ tario, Antonio Melgar.

y ^
^ Antonio Campos Sánchez, siondo eu ^
í plentes del primero don Antonio Dal- ^
^ gado Pérez y del segundo don Manuei ^

Molin:► Borreqo.
Q Sa dió par terminado el sorteo, sin A
^ protestc, ni rac!am^ición a'guna. •"

Y en cumplimiento á lo prevenido
^ en !K rc^gta décimaKextt ► de iudicada

R°:3.1 ord^ n:.o r•stiancíe la p-esente ^

acta, que autoriza ia 1're.idencia con- ^
mi^o el S^cratario, que certifico.-
Aatonio Molgar.-V.° B.°: Ei l'resi-

^ dento, Emi^io Moreno.
i Ii::^ copia de la oríginal que obra on

1a Secroturía de mi cargo urr est..
' Juuta rnunicipal del Cr.nao electoral,

y +^e ello certificv.^
Y para ramitir al se$or (Ioberna•

dor civit du la provincia, autorizo lw
pre^enta, en Puento Genil á veinte y
ucho de S^ptidmbre de mii nvvecien-
tos siete.•-El Sacretario, Antonio Mel
gar.

l^layores contribu/entes

Y paru du iussrcróu en ar BuuEriN
OFtvIAL, expido e; preseute eu ^uuti•

^ lla á priunero de Octubre de mil uo• ^

^ vecientos aietc.-Jo^é 1{iobóo.-E ► Sa• ^

l cretario, Ju ► iáu N,^varro. ^-- ^

^

- - ...- --. _.
M

D. Emiiio Moreno Malgar
Aguytin Velas ĉo Delgado
Shcvador Bracho Ibftiiez
Timoteu Berral Dalgado
llesiderio ^artiuea L`arraycosa
Alberto qálvez Ariza
José Estrada Il^elgar
Pedro Yerón Repullo
Francisco Berral Baena
Fraucisco Aguiiar Cano
Antouio Reiua Mcrales

6

; JuIlia ma^icipal dci Ceaso eiectoral ^
llE PUfLN'PlĴ GEAtIL

Núm. 2827 ^

^Acta.-En la vi^la de Puento Ge-

nil á veinte y ocho do Septiembre de
mil novecientod siete, ^ao constituyó en
la baia de acuerdos de la Crtsa Cousrs-
torial dau i^milio ,irloreno Melgar, co-
mo Presidente de dicha Junta, para
dar cumplimientv á la regla décima
sexta de la Real ordeu de 16 del co•
rriente mes, que diapone se designen
los Vocales que han de formar parte
de la Junta municipal del Can^o elec•
toral, concurriendo también los con-
tribuyentes cuyoe nombres al final ee

anotan.

N úm. 2827

a Acta.-En la villa do Puente Ge-
níl á veinte y aeis de Saptiembre de
mil novecientoe siete, el se$or don
Emilio Moreno 3^olgar, coma Presi
dente de la Junta, asistido de mi el
Secretario del Juzgado municipal, an
cumplimiento del artículo il de la ley
de 8 cie Agosto de este a$o, procedió
á la designación de los Vocales que

N {►m. 2$37

Para la formacióu de la Junta mu•
nicipal del Cenao electoral, se convo^

ca á los se$ores q.tte á contiuuación

se egpresan y han sido dnaign ►̂ doa

con arreglo á!a Lev oiactoral de 8

de Agosto de 19J7, á fln de que e1 día
treinta del corriente mee, y horn de

las doce, se airvan concurrir á la tiala

d.e acuerdos de esta Caaa Consi^torial

á constituir doflnitivamente la ^gpre-

sada Junta, sin perjuicio de lrre cita•

ciones que h=,u de h=^.cerae por códulae

duplicadas.

Nombres ,y categorías de les Vvcales

Don José G. Dalg^do Bí uzón, Con•
cejal que h+ti obtoni.do mayor número
d^ votoa en elección popular.

Don Franciaco Gil Bergillo#, Jef^
de Ejército, en conct•pto de retirado
con mayor graduación en la locbli-
dud.

Vocal suplente, don Eduardo Nel-
gar Gómo$ Quintorv, CapitAn de Ejér•
cito, tambiéu retirado.

Dan Antonio 13aena Del^ado y don
Luís Porras Castitlo, Voca!es propíe•
tarios como contribuyentes por terrí-
toríal, si^ndv aaplentes del primera
don Jo9é E^trada Mefgar y dal segun•
do don Salvador Bracho Ibti$ez.

Vocales propietarios por iudustrial=
don José Marírt Mu$oz Solano y dort
Antonio Campoa Sánchez.

• Suplontes d=^I primero, don A.ntonio
Delgado Pérez, y del seóuado don
Manuel Molina Borrego.

Lo quo en cumplímiento de lo pre'
venido en la regia 17 de Ia Roal or'
den de 16 del corriente, se hace pú'
blico en el diario oficial de !a provi n•

cia.
Puente Genil veinte y ocho de Sep'

tiembra de mii novecientos sieta.-^
Presidonte, Emilio Moreno.

^
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9 DE OCTT1t3RE DE 19^i7

^JoIlta m^Ilici ^l dcl Ceoso electoral ^p
DE EL CARPIO

N ú m. 2820

D. n Juen Bazáv y(3atiérre^, Se•^retario de
la Junta munioipa^ del Cenao electoral de
e^ta villa,

Certifico: que el acta levantada pa•
ra el nombramfonto de vocales de iu
dicada Junta, literalmente copiada
dico asf:

^En la villa dei Carpio á veinte y

cinco de Septiembre de mil novecien

tos eiete, y previa citación personal

hecha al efecto, re reuníeron en la

eala Capitular de este Ayuntamiento

los cuarenta y cuatro maporee con
tribuyentFe por inmurbles, cultivo y

ganadrría, induatrial 8 impuesto de

uti^idadee que son lov que l^^galmento

tiPnen derecho á emrtir voto en ias

el^cci,:nes da comprotniearios para

Senadorus, á fln de dar cump^imiento

al prerFpto quP eqt;,blece la décima

eegta regladrl:• Rea! ordeu dAI pr^•^en•

te meR, para la dcsigukción de Voc;a

!es que hdn de f^ rmar parte de ly Jun

ta municipai de^ Cenao electora!.

Por el señor Preaidente dr esta rau
nión, y leidae por el Secretario 1as
disposicioees perteneciEntes se pro
ce!lió al aortFo de los contribuyentes
por territorial y suplentes por el mis-
mo concepto, y de dos por. inciuetrial
y suplentea reNpectivos, rasultando
^ocales de la Junta municipal del
Cen^o e'.ectoral, por concepto de te•
rritorial, don Mariano B,rrasona y
Candán y don Rafael Muñoz Mil!án,

ra designar vocales de indicada Jun-
l:i t lit rd l i e agu ente enor^ ta; es e s

^En la villa del Carpio á veinto y

crnc'o de Septiembre de mil novecien-

^ tos eiete, el sefior Prasidente de la

Junta municipal del Censo eloctoral

^ se constituyó en la Sala Capitular de

^ este Ayuntamiento, acompaiiado da

; mi t^l infraecrito Secretarfo, para dar

^ curnptirx^iento al caao décimo quinto

de la R^aal orden da di^ z y Eeis del

^ mee actuyl, y vieta la citacta disposi•

cicín, la Ley etectoral vigente y de-

más dispcsiciones ref^rentes al caso,

se procedió á!a designación para vo

cal de la Junta municipal del ^'enso
electora! al úuico primer t^^nientere^

tirado del ejército don Juan Eepinosa
León, y para suplento al único exJuaz

muni^^ipa^ don Lorenzo Gaitán Rojas

(menor.) Se di^puso tamb ón por ol

eeiior President^ ^e les psFaran á ios

voca'es ya mencionados los correq

pond'+entcs oficioa de designacióR, V

q,^f^ á^atrc Fe le dé la pubiicidad de

. cor,tumbrP. Y para que conste ee !e•
vanta la pre^ente arta, que autoriza

e>v s^6or Presidente conrnigo el ^ecro.

tario, dH qn^ cert^tico -- Juan $oto

mayor.-Juan Bazán.-(Hrry dos rú

bricae.) .

: La anteric:r certifícacióu es copia

de su original á qt,e me remito; y pa

ra que conste y remitir al señor Glo

berna.dor ci.vi! d© estrti prr.víncia, pon^

go ia preeonte vis^.á:+ del seiior Preef•

: dente en ol Carpio á veinta y sais da

, $eptfambre de mil novecientos eieta.

: Juan Bazán.-V.° B.°: Juan Sotoma-

1 yor.^

dOn LOrento AilVarez biesa y dnn ('!riN_
tóbal Leóu Parabad, y por induatrial
don Francisco Moreno Ssrrano y don
Franciaco Hamos Cardera, y c,omo
suplontes don Alfoneo López Mora
para el primero, y por no eaistir más
contribuyentes por induatrial inc,lui-
dos en la liata da mayores contribu•
yentes para votar compromisaríos,
ae de9igcó también por anrteo al do
monor cuota don E'rancisco (Javilán
^uñoz, como suplente del segundo.
Por el señor Presidente se ordenó que
á los vocales antes desígnados se les
pase el oportunooficio dE+nombraroíen •
to y qua á eete acto se lo dó la pub!ici-
dadacostutnbrada. Y para dar cumplí
miento á la vigente ley Electoral, á la
Ftea] ordau ,a citada y demás didpo
eiciones que la compiementan, se for•
ma!iza la presente acta que áutoriza
el seHor Presidente conmigo el Se
cretario, de que certií^co.-Juan So•
tomayor.-Juan Bazán.-(I3ay dos
rúbricae. ^)

La anterior certificación es copia de
su original á que me romito. Y pRra
que conste y remitir ol ac iior Globor
nador civil de esta provincia, pongo
la presonte, visada del seHor Prosiden-
te, eu el Ce ► rpio á veintt; y sei:a dP Sep
tiombre de mil novecientos eieta.-
Juan Bazán.-V.° B.°: Juan S^^toma•
yor. ^

Nám. 2820

Dou Jnau Baaáu y Glutiérrea, Secreta:io da
la •^ur,ta mnuieipal de Cenao electoral
dA esta vil!a.

CertiSco: que el acta levautada pa•

Núm. 2820

tamiento conatiGncional de esta v lla.
Certifico: que segúu aparece Nn los

eapodientes electoraies respectivos, el
Cancejal de este áyuntamiento que
abtuvo mayor r.úmero de votos en su
elección, excluyendo al Alcalde y los
Tenientea y loe do? Conceja!es falltici
das, os don Pedro Lópoz Alarcdn, quo
obtuvo trescienios treinta y cuatro
votos, siendo el que le sigue en votos
don Alfon4o Mutioz Jurado, que obtu•
vo trescientoy diez, y don Franciáco
Zurita con trescientos cuatro.

Y para que conste, en cnmplimien•
to á'o disp:;esto en la Regla dócima
cuarta do la Real orden de diez y seis
del mes aetual, egpi^io ei presente vi-
eado del seffor Alcalde, en el Ce,rpio A
veinto y uno de 8eptiembre de mil no
vecientoa siete.-Juan Solis -V.° B.°:
Antonio Lara.

JllDt^ I^Oll1C1p Rl áel Ceaso electoral
DE BEL^EZ

N {^m. 2823

Uon Antonio (ifr•rdil:o Ruia, Pre^idFnte de
a Jl-nta municip^^l d^l Cenao electoral de
esta villa.

Hago saber: que en el eapediente
quo aa inetruye para la constitueión
de mer:ciouada.Junta, obra el siguien-
te documento:

^ Acta ps+ra la dssignación de voca-
les^que han do formar parte de dicha
Junta.-En la villa de Belmez á vein•

f,

te y dos de S^^ptiembr•e de mil nove Nombres y caEegor4a de los vocales.

cientos siete, y prev`s citación p^^r^o- Don Francisco Romcro Cabrera en
na( hocha ra efecto, se reunieron en ^ concopto de Concejal que ha obtenido
ia sala Capitu'.ar de aste Ayunta- ; mayor número de votos.
míento los mayores contribuyautes j Don Juan Machado B^artinez como
por inmuebleA, cultivo y ganadoria, ^ Jefa de mayor categoría rdtirado del
industrial, impueato de utilidades y Ejército.
de minaA que son !ns qua legalmente Don Manuel Boza y don Alejandro
tienen derecho á emitir voto en la ^qufioz Rivera vocales en concepto de
elecciór: de compromi=arios parñ Se
nadores, á fin dc; dtrr cumplimionto
al precepto que establece la décim:^

t^egta regla de la Real orden de diez
y s^is de! presente mea, para la de

Hignación de vocnles quo han do for

mar parte de la Junta municipal del

Censo electoral. EI se0or Presidente
expresb el objeto y fines do la reu

nión, y leídos por sl Secr®taria loa
párrRfos dH la citada Real disposicibn,
alusivos al aeto, ae procadió al sorteo

de dos c:ontribuyentes por territorial
y dos suplentea por ei mismo concop
to y otroy doe y dos suplentes por in

duatrial, toda vez que en eyta locali

dad solo exir.te un gremio por indus

trial dA z^rpateros y se encuentra

eompr<^ndido ^n el párrafo 3.° de di
• eha 2'egla, obteniendo el resultado Ni•

guient:•: dou Manuel Boza Lozano y
don Alejandro Muñoz Rívers vocafes

propfetarioe camo contribuyentes por
territorial, siondo supl^snce del prime•
ro don Luis Pozo Murillo y dsl segun
clo don Juan Antonio Sánchez Muñoz.

Don R^.tifael (^arcf,i y Vi!lalba y don

Francieco López Riv?ra vocales pro-

pietarios en concopto do contribuyen

tee pcr i ndustrial, siendo sup'.ente del

prímero don Juan Antonio Rivera y
,^ del eegundo don Saturnino Anegón

García. Y para que conete y pueda
cumplimentarse lo prevenido en la re

^ gla déciroa sóptima do la repetida

ltAal orden da diez y aeia dal presente
I^ mes, se lovanta la presente acta que

autoriza ei seHor Presidente conmigo,

,^ el Secretario, de que certiflco. --An-
i, ton:o fJordillo.-Gonza!o Pé^oz.^
I Y habiéndo9e tenido por designa•
dos los beñoras exprasadcs para for

mar parto de la Junta municipal, dol
^ Censó eléctoral, so ha^e p>xblico por
' medio dol pr.esente, sagún la Real or

den repetida.

Bolrnez veiute y cuatro de S,^ptiem•
bre da mi[ noveciontos siete.-Anto
nio Gordi!lo.--E^ Secrstario, Gonaalo
PiieZ.

Nttm. 2829

Fn virtud do Io prec^ptuado en ]a
Real ordon del corriente mas, relati
vo á la constitución de las Juntas mu-
nicipales de' Ceneo eiectoral, y reci
bidus 'as rElaciones y certiflcaciones
á que en la misma^ se reflere, Ne con•
voca á todo9 los voc_^les que á conti
nuación se cxpre^„an y quo han rido
designadcs cc^n arreglo á lr^s pros•
cripciones de la novisima ley, para
que el dIa treinta del'corriente rces, y
hora de las doce ,ie su mt^fiana, se sir-
van ccncurrir al sa1ón d^^ sesiones do
estas Casaa Consi.storialeA para cona•
tituir definitivamento la ezpresada
Junta del Censo electoral, sin perjui-
cio de quo todos rocibirán la citacibn
perHOnal por papelata duplicada quo
exigo la ley.

contribuyontes por territorial.
Don Rafael Garcia y iilla+ba y don

Francieco López ltivera como v^caloa
contribuyontes por iridustrial.

Lo qu^ cump:iendo con la ragla dé

cima sóptima de la R2a1 orden ya ci •

tada 58 publíca en el BOLETIN OFI•

ctaL de la provincía, á los fines de

conocimiento yreclamación de loa que

se consideren porjudicados.

Beimea veinte y cuutro de S^ptiom•
bro do mil novecientos siete.-El Pre-
eidente, Antonio Gordillo.-El Secre•
tario, Gonzalo Pirez.

N b m. 2829

Don ^[i^uel de la Helguera y Valero, Secre-
tnrio int©rinb del Ayu°tamiento de esta
vilta.

Certifico: que examinados los egpc-

dientes de elección de Concejales de

los añas 1903 y 1905 y damás antece-

dantee que obran en esta Secretarfa

de mi cargo aparece: que don Fran•

cisco Romero Cabrera, elegido Conce-
jnl el primero de lcs eños arriba indi-

cadoa, obtuvo trescientos treinta vo•

tos, que ea el masor número entre to•

dos lo^; señor®s que componen el Ayun-

tamiento en la actualidad. Y para que

conete ^ obre sne efectoa en la Júnta

munieipal del Ceneo electoral, con

arreg!o á la Rea] ordon de diez y aeia
dal proeenta mea, pongo Ia preeente,

con el vi^to bueno del eeflor Alcalde,

en Bglmez á vefnte y tres do Septiam-

bre de mil novecientoa siete.-Miguel

da la Helguera.-V.° í3.°: Juan Anto•

nio Lozano.-Hay un sello que díce:

Alcaldia couatitucional de Belmez.

Lo anteriormente consignado es co•

pia literal del certificado que obra en

la Secretaría de mi cargo sn esta J•un-
ta municipal del Cense e'ectoral, y

qua para cumplimiento de la regla dé-

cima séptima de ]a Real orden de 16

del preaonte mes, ha de publiccrse en

el Bor,FTIN ^FICIAL de !a provincía,

A cuyo efecto so dirige c: n atento ofi-

cio al sefior Gobernador de ]a misma.

Belmez á vei ► ite y cuatro do Septiem•

bre d© rail novecientós siete.-El Se•

cretario, Qonzalo Pirez.-V.° B,°: El

Prosidento, Antonio Gordillo.

N{^m. 2829

Don Aut.onio t^ordil!o Bniz, Presidente de la
Jnnta municipal dal ^onso °'.er,toral do ea-
ta villa.

Hago eaber: que por acuerdo de ee•
ta fecha ha eido desigcado Vecal pro•
pietario para formar parte de la Jun-
ta antes referida el oficiai retirado del
Ejército de ma9or graduacibn, resi•
deute en e^te término municipai, don
Juan Machado Martínez, debfondo
auatituirle el eg^Juez municipal máa
antiguo, por no egistir otro do su cla-
ae en dicho tgrmino.

Y en cumplimiento y á loa efectoa
de la regia décima eóptima de la Real
orden fecha 1G del actual, expido el
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presente y;o tirmo ©n Belmaz á vein• ;
te y doB de Septiembre
cientoB Biete.-Antonio

de mil nove• ;
Gordillo.-El 3

Secretario, Gonzalo Piraz.

:^x.: ,.rar;;[^ ^. n _ _ ^ . _ -^:e^.ccS7x^.. '::::x.^, -

JEFATURA DE MINAS
DE LA

PROQINCIA DE CORDOBA

N{^m. 2952

Número del ezpediente 6 276

Don Alfredo de ;)dadrid UAv,ln, Inguniezo Je-
fe d^•I Uistrito minero de Cdrdoba.

Hago Naber: que por don Manuel

Sáachez de Toro, vecino de Córdoba,
Be ha preeentado en el Globierno civil

de eBtl^ provincia una ínstancia, t'echa

1.° de Octubre de 1907, Boiicitando se
le concedan vainta y seie portenen^•ias

para la mina denominada Alba 2.&,

de mineral p:omo, Bita en el término

de Hornachuelos y dehesa del lŝ incón;

linda por Sur 900 metrob y 40U reB

pectivamente de 0. á^. con la mina

Alba, núm. 3.623 y Oportunidad, nú-

mero 3,161, y por Ic,B demáB rumboB

con terreuo francc^; cupo regietro le
ha sido admitido por decreto del Be

ñor Gobernadcr da 2 do Septiembre

de 1y07, eaivo mejc r derecho, bujo la

Biguientu desigoación: se tendrá por

punto de partida la tercera eataca de

la mina Alba, núm 3 6t3, ánt;ulo N.

E. de dicha mina; desde cuyo punto

se medírán 900 me!ros al 0. y primfl•

ra eetaca, que coincidirá cou la Be-
gunda de Alba; de esta 200 al N. y se•
gunda; de Begunda 1•300 al E. y ter
cera; de tercera 3U0 al Sur y cuarta,

y de cuarta 400 al 0., para volver al
punto de partida, cerrando aei el rec•

tár^gulo solicitado, que es el mismo

de la mina denunciada con el mismo

nombro.
Lo que Be pub'^ica de orden del se-

íior (3obernador por medio do este
edicto para que en ol término de
treinta dias puedan producir sue re•
clamacioneB, conforme al art. 24 de
la ley, los que Be crean con derecho
para etlo.

Córdoba `l de Octubre de 1907. -El
Ingeniero Jefe, A, de Madrid•Dávila,

TESUiIEftIA DE HACIEN[^A
D F. LA

PROVINCIA Dl+: ('ORDOBA

]qE00pIAD0: VOLUNTARIA

Núm. ^i018

.E^. NUNCiO

JUZ^ADOS

CORDOBA

Núm, 2848

Doctar Ucn José Mn ŭoz B•_canegra, Juez ds
i„^ truccidn de esta ciudad y sn partido.

Por la presecte cito, Ilamo y em

plazo á Rc:fael RuizAlbarrán,de trein

ta y cuatro añoe, fogonero, y andréa
Sánchez Qui;lén, de dicz y sais afioe,

albaíiil, i,mboB solteroB, vecinos de

Sevi!la, el primero en el c;ampamento

de S^^n B3rnardo, sia número, y el Be

gundo en la calle de Santa Patrona,

número cuarenta y Bieto, para qua

dentro dei término de quince díae,

contados d( 8de la ir^ercióu de esta

requisitoria tn el BOLLTIN OFICIAL
de esta provincia y en la (^aceta de

Madrid, comparezc:^n en la Bala de
audienciaR de eate Juzgado, calle de

Gór,gora, sií^ número, para notificar-

leB e] auto de proceeamiento y demás
acordado en el eumario que contra

loa mismoB inetruyo por el delito da

estafa; previniéndales qne si no com•

parecen $erán declaradoB rebeidee,

parándolos el perjuicio que haya lu•
gar.

A1 propio tiempo rucgo y encargo
á todaB las autoridades civiles y mili-
taree é individuos de la polic•ia judi-
cial, procedan con toda actividad y
celo á la bueca de dichos indivíduos,
conduciéndolos á mi diapoBición, con
]aB Beguridadee cor,ver,ientes, ei fue•
ren hubidos.

^ Dada en Córdoba á veinte y seie de
Septiembro da mil novecientos eiate.

• -Joeé Muñoz Bocanegra.-l^t Eacri-
bano, Licencia^io Rafac^l .PA)litoro.

^ Núm, 28I4>
s Por la presente se cita, lluma y em,
: plaza al proceeado Rafaal Garcia Fer
; nández (a) Dominguili, para que on
` el término '^e diez diae, á contar des-

c^a é insultoe á agentes de la antori
dad; bajo ;apercibimiento que de no
comparecer Berá declarada rebelde.

A1 propio tiempo ruego y encargo

É á todas las autoridades, a8i civilea co
' mo militares y de la poiicia judicial,
; procodan á!a busca. y prisión de di
: cha proceBada, que ea de treinta ai3os

de eded, caBada con Franciaco S?go
vi,a Ruiz, hija de Sa^vador y(^ntoc^ie,

' natural de Sevi!1a y vecina que fué
^ de óyta, de profc^sión Bu caNa y ein
: instrucción, la qua caso do ser habi•

da, eerá pueata en !a priHión preven•
tiva de esta ciudad, á mi diepo^ición.

Dada en Córdoba á veinte y Biete

de Septiembre de mil nove^•ientos eie

te.-Joeé Muñaz Bocanegra.-lyl ac

tuari.o Teodomiro Fornández.

i

t

^ úm. 29'l0

Cédula de citacidn

1$! señor Juez de inetrucción de es-
ta capital, en providencia de hoy, dic
tada en la ejecutoria recaida en cau

Ba por e ŝ tafa cantra tláartin G•aviián
Castillo, de trHinta y Biete afios de
edad, de oflcio cochero, vecino de .^B
ta capital, cuyo domiciiio se ignora,
ha mandado eo cite á dicho ,^roco^a
do, pura que en e; término de diez

dias, á cont(rr deade la it,sorción de la
pTeBente en e1 BOLETIN OFICIAL de eB•
ta provincia, comparezca ante eBte
Juzgado, eituado en la r.al!e de Glón
gora, Bin núm: ro, con e: fln de hacer •
le la notificación y re4uer^miento ea
rcferida ejecutoria; hajo apércibi•
miento de que si no Io voriflca le pa•
rará el perjuicio á que haya ]ugar.

Córdoba treinta' de Septiembre 1^
^n il rl(lVe(aA tn,^ aiAtF^ --Fi Ñ'.^nriF.unn-

Licc^::citti^:o ^. Antor,io ^ontero.

ANDUJAB
Núm. 2840

Don Ramdn Eateva E•o3riguez, Jnos, de ina-
traccidn de e•ta ciudad y su partido.

Por e] presente ruogo á todas las
auturidadeBCiviles y militarea y agen•
tes de la policía judicial, dispongan la
buaca de la caballaria que al fiual se
roseñará, hurta3a en la madrugada
del treco del actua' á Gragorio Jura
do Casado, vecino de Marmo'ejo, ha
]láudose atada de un árbol de una
huerta, sita al 8na1 de la cal'e del Na•
ranjo, egtramuroB de dicho pueblo; y
cHBO de ser ha!!ada se pondrá á dis^
posición de e.to Juzgado, con la per

l

de su insorción en ]a C^aceta o^cial, .
comparezca rsnte este Juzgado A res ;

` ponder de los cargoB que le resultan '
en el Bumarfo que contra otro y el ;

: miemo Be intitruye por hurto de^alam `'
1 bre telegráfico en ei ki^ómetro tree

de ]a linea de bIá!aga; bajo apercibi-
? miento que de no comparecer Berá
; declarado rebelde.
3 A1 propio tiempo rnpgo y encargo
^ á todaH laB autoridadee, aBi civiles '
^ como miiitaree y demáB individuos de
; la po ► icia judicial procadan á la busca Bona ó pereonaa poseedorae, de no

y prisión do dicho proceeado, cuyas acreditar su legítia^a adquisición; in
demás circur,stanciae se ignoran, el ; teresáudoae al mismo tiempo la bu^ca
que de Ber habid^^, será puec+to en la y captura de1 autor ó autores del he
pridión proventiva de eBta ciudad, á: cho, y siendo habifloB Be pongan del
mi dispo^ición. ^ miemo modo á disposición de este Juz

Dada en Córdoba á veinte y eiete gado, en la cárcel dal partido.
de Sf ptiembre de mil novecientos sie• Dado en Andújar á veinte y Feie de
te.-Jor;é 1^uñoz Bocanegra.-)^i ac• Septiembre de mi, novecientos Biete,
tuario, Teodocniro Fernández. Ramón Esteva,-Por Bu mand}ido: EI

^
^
^

i

La Sociedad Arrendataria de las {
Contribuoionee de esta província, en
uso do las fucultades que le están con ^
feridas, ha nombrado augiliar de la .
recaudación de lae contribucioneB de ;
la acna de Lucena á don Juan José ;
ReyeB y Valle, y declara cesantes á
los funcionarioB á sus drdenee en la
referida zena don Man_ uel Solis Bio•
qui y don Francieco Aragón Galle
gos.

Córdoba S de Octubro do 1907,-Ei
Tesaroro de Hacienda, P. I., Antonio

Nadal.

IYÚm 2846

Por la preaente Be ctta, llama y em•
plaza á la proces»da Maria Dolores
Mejías 11eyeB, para que en el término
de diez diaB, á contar desde su inser•
ción en la (3aceta o^icial, comparezca
anta la Audiencia provincial de esta
riudad, que )•ia decretado Bu pritiión
provisional con fi,^nza, en la cauha
eeguida contra la misma por resisten

t actuario,
^ Luna,

1^
s

Licenciado J. Pedro de

Caballería hurtada.

Un mu?o castrado, de diez años. al•
zada un motro cuarenta y ocho cen
tímetroe, co!or caetaiio oscuro, raza
espaiiola, lunares b;ancos cn los costi
llarea, y coa el hierro de la Socie3ad
^E1 Fénig Agrícola^ an la nalg^i, iz
qttierda. •

BUJALANCE

"+iim. 2586

Don Froilán Rodrignec I^iaquivar, Juez de
insrruccidn de e^,te partido.

Por la presente requisitoria Be ci•

ta, Ilama y emplaza para que dentro

del término de diez dic► s, siguicntes

A1 en que aparezca inserta esta re•

quieitoria en la Gaceta de .4ladrid y
BOLETIN OFICIAL d9 eBta prov,ncia,

se preBente ante ebte Juzgado el pro

ceaado por delito de estafa Antonio
Fernández Jiménez, que resulta ser

vecino de Córdoba, domiciliado en la
calla Mucho Trigo, número catorca,
sin que coneten eus circunetancias

personales, cuyo paradero se igaora,

á respondar de loe carges que le re-

Bu!tan en sumario quo instruyo; aper-

cibiéndole que de no ver,flcarlo será
declarado reba!de, parándote loB de•

máe petjuicios que haya lugar con
arreg'o á la tey.

A Ia vez requiero á los seíioree Jue-
ces de instrucción, así como á las au•
toridade,^ civiies y mil,tar^^B y agen•
teB de la po!icía judiciat, para que
procedau á la busea y captura de eg
presado procesado, y en el caeo da
Ber hacido, sea conducido á mí diepo-
eición, á la prisión preventiva de este
partido.

Dada en Bujalance á primero de
Octubre de mil navecientos xietA.-
Froilán R. Maquivar.-i^l Eacribaao,
Licenciado Hafae] Perujo.

s

•^•^------•- _____._..._._^-:

^^^;^9^^ ^E ^N^^C^^^

^.,oa repar^lrr^I^;u^u^
de riística y urban^,
se ha^llan de venta eu
larimprenta del ^Dia-
rio de C^rdoba', Crou-
d e Cárdenas 18.

LAS ^DIA.S
para la i;orQpra y ventti d^ caba
liorf as .

^,EPA.^^'IMIEI^T^^
ds cunsumos S lista cobratoria.

^istas de embarqu f
cov arreglo al últinao mod®lo.

LOS EX^EI)IEl^
tes para guardas jurados.

I^E GACI^NES
juradas para edificios y eolaree.

CUENTAS
d^ caudales y de ordenación.

Inaprenta del Diario de Córdobu.
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